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mente, que el modelo presentado .!=umple todas las especlticaclOnes
actualmente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GIM-034J, )' fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para e.ada marca y
modeJo homologado las Que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efect¡j8 en relación con la disposición que se
cita. y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracterfsticas comunes a todas Jas marcas y modelos

Primera. Descripción: Kumero de puntos de la matriz. Unidades:
(a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «IER», niOdelo 317.10.

Características:
Primera: 7 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento-de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de I989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento}' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada en grado de apelación por
la- Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso
contencioso-administrativo 1.005, promm'ido por el
Letrado don Vicente Navarro Ricote, en nombre y represen-
tación de doña Maria José Terrón Cant6n.

, Ilmos. Sres.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 3 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso
administrativú numero 1.005, en el que son partes, de una, como
demandante el Letrado don Vicente Navarro Ricote, en nombre y
representación de doña María José Terrón Cantón, y de otra, COh10
demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se tramitó de acuerdo con el procedimiento
establecido en la Ley 62/1987, de 26 de diciembre, y se promovió contra
la sentencia de fecha 26 de enero de 1987, dictada por la Sala Cuarta de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en
el recurso número 837/1986, sobre autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamien':.o:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por doña María José Terrón Cantón contra la sentencia de la Sala de !o
Contencioso de la Audiencia Territorial de Madrid de 26 de enero de
1987, la que .;onfirmamos en todas sus partes, con expresa imposición
de las costas causadas en esta apelación.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración PUblica.

12469 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso eontencioso-administrativo número
5/55.338, promovido por don José Mana Pérez Rodriguez.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la sala de lo Contendoso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 7 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
numero 5155.338, en el que son panes, de una, como demandan!e~don
José María Pérez Rodríguez, y de otra, como demandada, la Admm1stra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCión
del Ministerio de la Presidencia de fecha 19 de mayo de 1986, por la Que
le denegaba al interesado la autorización para compatibIlizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioSo-administrativo formulado por don José Maria Pérez Rodrí
guez, contra la resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 26 de septiembre de 1986 Que le desestimó el I'e9-~ 4e
reposición formulado contra la de 19 de mayo de 1986 del MlD1steno
de la Presidencia en los dos puestos de trabajo Que venía desempeñando,
resoluciones que confirmamos por ser ajustadas a derecho, sin hacer
expresa declaración sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demá~ preceptos concordantes do: la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho· fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus 'propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11. .
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Públíca.

12470 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Secci6n Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 316.338.
promorido por el Letrado don Dorotea López Royo. en
nombre y representación de don Eduardo Sousa de Caso.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de ló Contend.oso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 15 de noviembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo numero 316.338, en el que son partes, de una, como demandante,
el Letrado don Doroteo López Royo, en nombre y representación de don
Eduardo Sausa de Caso, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 9 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 13 de noviembre de 1986, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCión
del mismo Ministerio de fecha 26 de septiembre de 1986, por la Que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.255, interpuesto por la representación de don José
Luis Labajo Salazar contra Resoluciones del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 26 de septiembre de 1986 y 20 de febrero de
1987, descritas en el primer fundamento de derecho, Que se confirma
por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

LC' que digo a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

12473 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 316.031,
promovido por la Procuradora doña María Gracia Garrido
Entrena, en nombre y representación de don Ruperto
García López.

lImos. Sres.: La Sección Tercera de la sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 3 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.031, en el Que son partes, de una, como demandante, la
Procuradora doña María Gracia Garrido Entrena, en nombre y represen
tación de don Ruperto García López, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1986, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 24 de julio de 1986, por la que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público y privado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 316.031, interpuesto por la representación de
don Ruperlo García López, contra la resolución del Ministerio de la
Presidencia de 24 de julio de 1986 y la del Ministerio J?ara las
Administraciones Públicas de 12 de noviembre de 1986, descnta en el
primer fundamento de derecho, que se confirma por ser ajustadas al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio parcl las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 Que digo a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario f Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.
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12471 ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
5/55.158, promovido por don Angel Jerez Plaza.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 9 de septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5155.158, en el que son partes, de una, como demandante, don
Angel Jerez Plaza, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de reposición
interpuesto contra la resolución del Ministerio de la Presidencia de fecha
25 de noviembre de 1986, por la que se le denegaba al interesado la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Jerez Plaza
contra resolución de 27 de noviembre de 1986 del Ministerio para las
Administraciones Públicas Que le deestimó el recurso de reposición
interpuesto contra la resolución de la Presidencia del Gobierno de fecha
26 de noviembre de 1985, resoluciones Que confirmamos por estar
ajustadas a Derecho, sin hacer expresa condena de costas.»

En ·su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. II. ,
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 25 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de /0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso·administrativo número
316.255, promovido por el Procurador don Antonio Andrés
Garc(a Arribas, en nombre y representación de don José
Luis Labajo Salazar.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 23 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.255, en el Que son partes, de una, como demandante, el
Proculador don Antonio Andrés Garcia Arribas, en nombre y represen
tación de don José Luis Labajo Salazar. y de otra, como demandada, la

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-aóministrativ.o
interpuesto por la representación de don Eduardo Sausa de Caso contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 9 de
marzo de 1987, desestimatoria del recurso de reposición formulado
contra la resolución del mismo Ministerio de 13 de noviembre de 1986,
debemo~ declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho; sin
hacer imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso"Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretari0't Director general de la Inspección General de
Servicies de la Administración Pública.
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